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DECRETO NP 14
El Congreso Nacional 

DECRKTA;
Artículo úbÍcq AumétJteae 

(X - 175 000.00 ) cieoto setenta y 
cinco rail lempiras la partida 
Capítulo XVII, Departamento de 
Guerra» Marina y Avíacíóa, del 
Presupuesto Geueíal óe Ingresos y 
Egresos vigente, para Jos meses que 
£altan del presente afio económico, 
a la cual ítnputaTá Podei Ejecu
tivo los gastos imprevistos del Ka - 
’mo de Guerra y  los demás que oca- 
sáoneu otros servicios y necesidades 
dél mismo ramo.

Dado en Teguclgalpa, en el Sa- 
lóOvde Sesiones, a ocho de enero de 
mil novecientos treiiíta y cittco.

Ant^  C. SjTSJtA, 
Prealdeate.

M. A. BA.TRES,
Secretario.

Rodoi,fo Z. VBLXsgOEz, 
Secretaria.

Al Poder Ejecutivo.
por tanto: Publiquese 

Te£rwc3¿ra3pa. p de enero de 1935, 
UBIJÍtClO CABIAS A.

Bl Secretarlo de "Estado eu el 
Despacho de H3cíend.a y Crédito 
Público,

,Jüx,ioXoz&íío K

DECRETO ISO 15
BI Congreso Nacional 

DBCsarA:
Articulo único. — Amplíase ea 

(L 25 000.00) veinticinco mil lem 
piras ia partida 7», Capitulo, Vi, 
Departamento de Instrucción Pó 
blica, del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos vigente.

Dado eu Teguclgalpa, eu ej S»-- 
lón de Sesiones, a ocho de enero de 
mil novecientos treinta y cinco.

Ak^  C. Si.rsTSStA, 
presidente.

M. A Batrbs,
Secretario,

jRoDOL»o Z, V h lIsq csz , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publiquese.

Teguclgalpa. 8 de enero de
TIBtfUCIO CARIAS A.

Eí 'Secretario de Estado e» el 
Despacho de Hacienda y Crédito 
Pél>lico,

J o w o  I.OZAÍIO h.

C O N T E N I D O

AVISOS

r»OOER SICATIVO
Decretos Nos. 14. 15 y 16.—Enero de 1935-

F*OOEíí EJECUTIVO
Secretaría de íSLetciea^A y  Crédito E^dblíco

Acuerdos del Si> 128 al IK . Agosto d o  1331»

DECRETO K P i6
Vx CoKG&ESO NACÍONAI,,

Con vista de la excitativa de la 
Secretaría de Estado en eí Despacho 
de Relaciones Exteriores, para que 
se provea la uniformidad del Escu
do que debes usar ios Consulados y  
Legadones de la República; y 

Considerando: que conviene esta
blecer la uniformidad indicada no 
sólo para Cousuíados y  hegaciones 
sino para todos los usos, de modo 
claro y  geoetal,

dkcrbta:
Artículo J9 —El Escudo IŜ acio- 

cal que <Sebe usarse es oo triángulo 
equilátero. Eu su base hay un 
volcán eutíe dos «istiííos, sobre: los 
cuales está el arco iris, y debajo de 
éste, tras el volcán, se levanta an 
sol esparciendo luz. El triángulo 
colocado sobre un terreno que se 
figure batfíado por ambos mares. En 
torno de él üd óvalo que contiene 
en letras de oro: “ República de 
Honduras, Ubre, sobt*rana e inde
pendiente. —15 de Sepbre. de 1831” . 
En la parte superior del óvalo apa*» 
rece una atiabsi Jlena de flechas, de 
la que penden cuernos de la abun~ 
dancia unidos con uu lazo, y des» 
cansando todo sobre una cordillera 
de montañas .eu las que descuellan 
tres árboles de roble a la derecha y 
tres pinos a la izquierda y, en dis
tribución conveniente, las minas, 
una barra, un barreno» una cuña, 
una almádana y un martfíío.

Artp ap — El presente decreto 
empezará a fegír veinte días des
pués de su prómulgaoióo-

Dado en Tegucigalpa, en el Sa* 
lón de Sesiones, a diez de enero de 
mil novecientos treinta y  cinco.

Ant  ̂C Rivera, 
Presidente,

M. A. Bat&es,
Secretario.

Rodo1.»o 2. VEulsauKz, 
Secretario- 

Al poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucígaípa, 10 de enero de 1935.
TIBÜRCIO CARIAS A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justi
cia, Sanidad y Beneficencia, 

A s s a H A H  W tt X .J A H S .

PO D E R  E JE CUTIVO 

Hacienda y Crédito Pdblico
Aeoerio N 9126 

Tegueígalpa^ 23 de agosiio de 1934: 
B! Presidente de la Eepública 

acu erda :
Aprobar en todas su parfeee el 

acuerdo ézpedído por la Dírec'* 
ciÓD General de Reatas, Centra'- 
libación de Cuetitas y É. C., que 
diee;

“ Tegoc galpa, agosto 22 de 
1934.— Sn vísta de ia solicitud 
presentada por ios sefíores Con
tratistas de Agúa,rdiente del de 
partamento de Cortéa,. don Robétj 
D. Cobos y don Belísario Rivas 
R-, la 0jrBcci6n Oeiaerarí de ReU' 
tas, en el uso de sos facultadesr- 
Acuerda-— —Permitir a los soiir 
citantes que ftia el alambique dei 
Contratista dnn César Apnd, des» 
tiles el aguardiente que necesitan 
para dar cumplimiento a su con
trata, quedando obli^adoí* a tener 
depósito sepañbtiio cada uno áe 

i ellos, lo ipisaao Que tanques, fer- 
1 atentos y  demás útiles que se ne 
i eesitan en la fábrica.—29 Ad 
I ministrador de Rentas respecfci vo 
, queda encargado de la vigilancia 
de ias fábricas dé aguardiente, a 
ef cto de que este acaerdo se 
cumpla sin p̂ Táiâ tío de los inte- 
reses gscaies y de ios otros 
coDtr&tigta .̂— cuerjfca de 
este acuerdo «.1 MiníateTÍo de fla 
cieoda para so aprOi>acíón< — Co** 
maoíquese.—Mariano p. Gueva 
ra.—M. R* Doróo» Sirio. ”—Co» 
mnjQÍqiiese.

Cabí&s  A.
El Secretario de fcCstado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público.

Jtelto I^zcmo 7i-

Acuerdo N9 129 
Tefiíucigalpa, 33 de agosto de 1934 

El Presidente de la República 
acukbda:

Autorizar la cantidad de . . .  
(lí lúO 00) cien lempiras, que por 
la Tesorería General de la Repú
blica se hará efectiva al seGor 
don Joeé A. Sandovál, o  a su re

presentante legal P. M. BeojamÍQ 
Mejía X., como medio sueldo dé 
ley que le corresponde por la 
rendición de las cuentas que ma* 
nejó en su carácter de Tesorero 
de" la Junta de Carreteras del de- 
pammecto de Yoro, duranÉe los 
meses de agosto a ta^rzó del »t5a 
económico de 1932 a 1933, seg^áa 
sentencia firtne dictada por el 
Tribunal Superior de Cuentas con. 
fecha veintiaiio del mes en curso.

SI gasto se ímpntará a la Par
tida la.. Capítulo Gastos 
de las Rentas, Departameotó de 
Saciendat del Presupuesto Gene* 
ral de Ghistos vigente-—Comucí- 
qoese.

C a b ía s  A .
B1 Secretarlo de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público,

Julzo Ijomno h.

A c u e r d o  Sr9  ISO 
Tegucigalpa, 23 de agosto de 19E4 

Bi Presidente de la República 
acuerda;

Autorizarla cantidad de 
(L» 97-00) noventa y siete lempi
ras, que por la Admioísíracidn de 
Aduana de Amapala se hará eíec^ 
tiva a la casa comerciaj «Pablo 
Ghler & C9>, . de aquel puerto» 
por combustible sumiuistrádo pa
ra servicio del vaporcito nacional 
*hemmr&», durante «1 presenta 
mes, según factura que obra ea 
poder de la Secretaría de Hacien
da y  Crédito Publico.

Bl gasto se imputará a la Par
tida 8a., Capítí lo XXVIII, 
Diversos, Departamento de Ha~ 
cienda, deí Presupuesto Gene» 
r*! de Gastos vigeate.—CoqaaBÍ'  ̂
que^e.

C a b ía s  A.
fOl Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Créíílto 
Público,

Jkdio Lozo/ivo

Acuerdo N9 IBÍ, 
Te^aeígajpa^ 23 de agosto de 19S4 

ES) Presidente de la República
AOÜEBPA:

Aprobar en todas sos partes el 
3caerdo expedido por la Direc - 
ciÓD General de Rentas, Centra^ 
lizacián de Cuentas y B. C., que 
dice;

“ Tegucigalpa, agosto 22 de 
1934- — Stdndo justos loa motivos 
eo qae se fonda e) Contratista 
don Joaquín Quesada, para pedir 
que se ie permita centraliaar su 
fábrica de aguardiente en la Re - 
ceptoHa de Rentas áel Círculo de 
Olancbito. ía Dirección General do
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Rentas—Acaerda.:—19—De con 
íormidad, qaedando obügado ei 
seSor QcesKda a instalar a aa 
costa en el mUtBo local que ocu?» 
pa la Receptoría de R -̂cfcas de 
Círcuio expresado, su fábrica de 
agaardií-n..e cod todas las restric
ciones que Rstabíeee la eon&rata 
{¿probada por et Sjpcotivo, qaieL. 
se reserva e! derecho de mandar 
a centralizar 1« fábrica a otro le 
gar porque se observe poca rea
lización de la especie o por caal- 
aaier otra caasa que se estime 
justa; y—29— Dar cuenta a! M í' 
nisterio de Hacienda con este 
acuerdo para su aprobación.- 
Comuníquí^se. — ̂ víaríanó P. Gue-- 
vara M. R  Dori^n. 8rio.*^—Cor 
02nníquese.

CaííIaS á .,»
31 Secretario de Estado 

Despacho de Hacienda y Crédito 
p-áblieo',

Jtdio Zosano h*

Accerdo N9 133 
Tegrucigaipa, 23 de agosto de I93i 

En vista de jasolieifcnd presen* 
ts.d& eí 8 del mes en corso, por ía 
sañorifca Rosalía Moneada, y de 
la Constancia de Depósito de Ss- 
píf̂ cíes: Fiscaíes que acompaBó; el 
Presidente de la República 

■ÁCtrBRDA:
Qae por la Contaduría ds 

pecíes dependiftDt*̂ - de la Direc 
eióo General de Rentas O. de 
Cuent-.s y E. Comercial, se de 
-raelva a.la peticicriaria stQorjta 
Moneada^ la cantidad dé setenta 
lempiras en especies fiscales de 
circulación actual y de la misma 
dase de las entregadas por ella 
es la Administración de Rentas 
ds este departamento, en cumplí- 
'miento del acuerdo del Poder 
Ejecutivo N9 1454 de 5 de mayo 
KJel año anterior: debiendo la Con 
tadu ría obtener déla interesada 
la constancia de depósito de eŝ  
pecies fiscales que le fue e;sten- 
dida en su oportunidad y afectar 
con esta devolución la misma 
cuenta que se afectó con su in*■ 
gresói^Cotáuñí^uése.

Carias A.
SI Secretario de Estado en el 

Descacho de Hacienda y Crédito 
Público,

Julio Lozano h

Acaerdo N9 133 
Tegucigalpa, 25 áe agosto de 1934 

Bl Presidente de la República 
ACUERDA:

—Aprobar en todas sos par
tea la contrata de aguardiente qtía 
■dice'

“ Mariano P. Guevara, Direc'’ 
tor General de Rentas, en tjombre 

Oobierso. por ^na parte; y 
don Lucas S ando val, ma:yor de 
«dad, vecino de Yoro, represen
tado por el Uceociado Pío Suárez 

por otra parte, y que én lo su- 
c-sivo se llainará K1 Contratista, 
han covenidc en celebrar, como 
al efecto celebranv lá contrata de 
^aguardiente bajo Ies cláusulas 
:slgu lentes:

Primera. — £1 Contratista se 
obliga a mentar una fábrica de 
destilar aguardiente para ia ven*

ta pública en las Agencias Fisca'» 
les de ios círculos de Yoro y Su- 
íaco, en el departamento de Yo
ro, sujetándose a las condiciones 
siguiente?:

a)—Gentralizadü en el local de 
La Ádmicistración de Rentas, so
metiendo el pSano al conocimien
to y aprobación de la Dirección 
General de Sanidad, por medio 
del Delegado Sanitario respectí* 
vo; y ateniéndose en todo a las 
disposiciones legales sanitarias.

b) —La fábrica será dotada de 
alambique moderno de destilación 
continua, contador automático o 
contómetro que registra á la oro- 
docción diaria; de tanques o reci* 
pientes para loa mixtos o fermen 
tos, cubiertos de tela de alambre 
que impida el contacto con ias 
moscas; de tanques de depósito 
en un cuarto perfectamente se-̂  
guro. en el qae se colocarán tres 
cerraduras distintas para tres lia  ̂
ves también distintas; de tanque:^
o recipientes en el local de la R e' 
ceptoría de Rentas central y en
as demás Réceptorías del depar 

tam^nto, de envases suficientes 
para el transporte a ías menció" 
nadas Receptorías donde tenga 
que surtir la especie. Todos los 
tanques mencionados serás de 
Duena calidad, prefiriéndose de 
madera de roblé bien seca o de 
vidrio y en ningún caso de mate* 
Tial que perjudique la calidad del 
aguardiente, le dé mal color y 
olor o io envenene en alguna for
ma.

c) —Si aguardiente será produ* 
cido de jugo de caña o panela. 
Será examinado en los laborato
rios de la Dirección General de 
Sanidad, para lo cual se enviarán 
por medio del Administrador de 
Rectas respectivo, dos botellas 
perfectamente selladas y empaca 
das en caja de madera, a la Di
rección General de Rentas, una 
de estas botellas quedará en el
áboratorio aludido con su núme

ro y demás detallés en una eti
queta para la respectiva compro
bación en caso de ser distinto el 
aguardiente examinado y el que 
se ponga ai expendio público. 
Sólo cuando 1a especie s&a caliS» 
cada “  Buena *’ se podrá per̂  ̂
mitir que sea entregada a las 
Agencias Fiscales para la venta 
al público. El aguardiente de
berá ser de 211̂  ̂ Carthier, depó» 
sitado diariamente, después de 
anotar cantidad de litros y gra 
dos. de potencia alcohóiica en el 
Libro de Fábrica aufcorcrizado por 
iü Dirección General de Rentas 
al ser firmada esta contrata, en 
ios envases del Contratista, en 
presencia del mismo, del Guarda' 
Fábrica y del Receptor respecti 
vo; envases que estarán en el lo
cal a que se refiere el inciso b de 
esta cláusula, del cual tendrán 
una llave cada uno para que dicho 
local sólo pueda ser abierto en 
presencia de los tres. Se depo« 
sitará de los grados que salgan de 
la destilación diaria y tai como 
fueron, anotados en el libro; se 
dará parte por escrito de la pro’* 
ducciÓQ diaria al Administrador 
de Rentas departamental, firma 
do por el Receptor, el Guarda y

el Contratista, por cuadruplicado, 
para que el original se conserve 
en el archivo de ia Administra* 
ción de Rentas y se trasmitan por 

I telégrafo copias con el B9 del 
Administrador de Rentas al Mi>

I nisSserio de Hacienda, al Tribuna 
Superior de Cuestas y a la Dí< 
recciÓD General d© Rentas. A 
fin de cada semana se rJará un 
resumen de Ife producción, por 
telégrafo, firmado por el Admi
nistrador de R-íntas. quien lo 
confirmará por nota a ías citadas 
oficinas, ya  fin de mes enviará 
con sus cuentas un estado a! Tri 
bunal y  dos a ía Dirección Genei* 
ral de Rentas.

d )—Los partes servirán para 
la revisión del estado mensuai 
antes de que éste sea centraliza» 
do por la Sección de Control de 
Contratistas de la Dirección Ge 
nerai de Rentas, ¡a cual revisará 
las reduccione*? a botellas de los 
litros que marca el contómetro, 
empleando la equivalencia legal, 
y es tenderá cada mes las certifi
caciones aprobando, improbando
o reprobando dichos estados^

e) — SI Contratista estudiará 
previajaente sus fermentos para 
normalizar dentro de las horas 
hábiles ei punto de los mismos. 
La destilación empezará a las 7 
a. m.; DO se atrasará durante ei 
día y terminará a las 3 p. m , pa
ra usar la jornada diaria de 8 ho
ras. La destilación será presasn 
ciada desde el principio hasta el 
fin por el Ga&rda»Fábrica, quien 
abrirá el candado del horno para 
quesea encendido, revisando pré- 
vlamente lo que el calor deí alam 
biqu'3 hubiere destilado por sí so
lo durante la noche, a efecto de 
agregar la santidad que marque 
el contómetro a fa destilación 
diaria E5n su cartera especial e! 
Guarda-Fábrica anotará la canti
dad que marque el contómetro al 
iniciarse la dest îlación y al ce»̂  
rrarse cada día. Esta cartera la 
remitirá- eí Guarda''Fábrica di 
rectamente a 1a Dirección Gene
ral de Rectas al estar terminado 
el último folio o ai ser remo
vido de su puesto* No permi
tirá visitas durante ía destila 
ción, no considerándose como ta
les los empleados del Contratista 
en la destilación, por cuya con
ducta responderá éste. Revisará 
la cantidad que marque ei contó 
metro al terminar ia operación 
diaria; anotará el resultado en so 
libreta personal, que debe sumi
nistrar el Administrador de Ren* 
tas, y constatará el aponte o ano
tación qae baga el Contratista en 
v«ín libro de fábrica, firmando con 
él y el Receptor sólo cuando sea 
exacto absolutamente, indicando 
los grados con que principió y los 
en que terminó la destilación. 
Finalizada la destilación, se qui
tará el fuego del horno y se pon
drá el candado a éate, cuya llave 
entregrrá al Administrador de 
Rentas en su despacho; y con 
presencia del Receptor de Rentas 
y del Contratista depositará el 
aguardiente destilado en eí depó
sito que con tres cerraduras ten  ̂
drá en el lo^al especial que se ha 
indicado en el inciso b. Si por

cualquier circunstancia faltare el 
Guarda, hará sus veces el Recep 
tor de Rentas, debiendo avisarlo 
a ias oficinas centrales el Admi
nistrador de Rentas, quien, si la 
ausencia es definitiva solicitará el 
nombramiento inmediato de su 
substituto. Mensualmente, el 
.4,dministrador de Rentas autori« 
zará con gu firma el libro de fá  ̂
brica del Contratista y elevará 
los informes indicados en el in
ciso c, referido.

S-'gunda. — S- Contratista se 
cblíga a suministrar al Gobierno 
la cantidad media mensual de mil 
botellas, que ie será solicitada 
por el Administrador del depar
tamento, en proporción a ia rea
lización efectiva deja especie que 
haya en la jurisdicción que surta 
F mantendrá en depósito (c áusu- 
!a la., iacisü b) una cantidad 
gaal para seguridad de que na 
faltará la especie si aumentare él 
consumo, lo mismo que para 
efectuar traslados a otros depar
tamentos en caso de que el Go«̂  
bierño se lo ordenare i;or medio 
del Administrador de Rentas res
pectivo. Los traslados de la es
pecie dentro de! dspartaaieníio 
s-̂ r̂án por cuenta y riesgo del 
Contratista, al precio de cuaren
ta centavos ds lempira por cada 
botella, que serán pagados men^ 
suaimente, antes que el Adminis
trador ds Rentas practique el 
cierre de sus cuentas del mes a 
que corrresponda la realización. 
En ningún caso exigirá el Con
tratista qae le sea pagado todo el 
agüárdlarte que entregue, a me
nos que éste esté efectivamente 
realizado. Los traslados a otros 
departamentos se efectuarán sin 
disculpa y para ello tendrá enva
ses de tránsito y muUs disponi- 
bies, si ei camino fuere de herra
dura y no hubiese obro medió de 
transporte. En tales traslados 
80 pagará cada botella al precio 
de la contrata respectiva en el 
lugar de destino. El flete será 
por cuenta derContratista hasta 
a Receptoría de Rentas más dis 

tante de la comprensión departa' 
msntai hacia la ruta que lleva la 
remesa, pero el Gobierno recono
cerá el flíte descíe esta Receptoría:, 
al Ingaar de destino, en el caso de 
que en tal lugar de destino no 
lubiere Contratista. En caso de 
que haya Contratista, dicho Üate 
y todos los gastos serán por cuenta 
-áe éifte. Cuando un Contratista 
a quien se le pida la traslación 
para otro departamento ofreciere 
gratuitamente el flete, se prefe
rirá a éste, pero cargando el valor 
de tal ñete al Contratista a quien 
ie haya faltado la especie, como 
si el Gobierno hubiere pagado, 
aÍQ perjuicio de ia responsabilidad 
a que se refiere la cláusula ter
cera.

Tercera. — El Contratista se 
compromete a mantener perma** 
nentemente, como que la conveni
do, en ios depósitos indicados, una 
cantidad de aguardiente suficiente 
para el consamo público, a fin de 
atender a las órdenes del Admi
nistrador de Rentas respectivo, 
quien le pedirá la especie al Óon- 
?.ratiata con tres días de anticí»
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rpación- Por la fa!t% de campli'9 
miento de festa cláusula, indem
nizará al Gobieroo con el pago de 
dos lempiras por cada botella de 
aguardiente que ralbe o deje de 
realizirse, a base del promedio 
de realización diaria del mes an
terior. Esta responsabilidací la 
bará efectiva breve y samaria- 
raente, el Director General de 
Rentas a! tener el informe del

- Ádroinistrador de Rentas.
Cuarta. — S> Gootratistase com- 

promete a entregar aguardiente 
de buena calidad íciánsula la., 
inciso c), que no pceda ser repug 
nado per los Gonsamídores, de 

Carthier de potencia aleobó 
Jica .V en botellas de 24 onzas 
c-fisteilaass. Si a! recibirse el 
aguardiente en los depósitos de 
las Receptorías» resoltare de me* 
DOS potencia alcohólica que la 
indicada (21  ̂Carthier) paga-rá el 
Contratista una isiulta de docs 
eeatavos de • lempira por cada 
grado de m<ínos en cada botella 
recibida; esto sin perjuicio de 
proceder ÍDmediataineDte el mis» 
mo Contratista, por su cuenta y 
rjesgo, a la rectificación del aguar
diente dft inferiores grados; y sin 
perjuicio tannbiéc de la respónsa 
"bilidad a que se reñere la cláusn 
-}& tercera.

Cuando el Contratista tenga 
que trasladar agcardiente de su 
depó- îto (cláusula la., inciso b) 
a la Receptoría de Rentas central

- o a ccalquíera obra, previo reque- 
riffijento escrito del Admioistra-

rdor de Rentas, será abierto el
i ocal d© su depósito en presencia 
-de dicho Receptor y del Guarda; 
se pesará el licor, y si resultare 
de más de 21^̂® Garthier depoten^ 
cía alcohólica, la cantidad que 
baya de remitirse se reducirá con 
con agua destilada en la propor» 
ci6n matemática qne corresponda. 
Una vez que la especie quede de 
21^9 Carthier, se permitirá que 
salga del deposito, debiendo el 
Receptor sellar los envas's de 
tránsito, quien al mismo tiempo 
obtendrá duplicado de las guías 
respectivas, que autorizArá cod 

firma el Alcaide Manicipal, a 
oaien requerirá el Administrador 
ce Rentas para que personalmen
te. O'por mediC'de un delegado, 
presencie estas operaciones, cons
tatando su exactitud, fín el Li
bro de Fábrica deberán anotarse 
los litros de agua que hayan sido 
agregados, detallando el aumen
to de los mismos con 3a Partida 
Reducciones, para los efectos de 
d ’-ferencia con lo que marque el 
contómetro. Pero en el caso de 
no tener la especie 2li? Carthier, 
se dará el traslado a otro Con* 
tratista si lo hubiere y reúna es 
tos requisitos, ma’tando al de la 
falta con cien lempiras por la 
primera vez y destruyendo sus 
fermentos para qoe éstos sean 
renovados, a fin de obtener aguar
diente de altos grados para me
jorar el de baja potencia que con
tenga el depósito. En cingán 
caso se permitirá tener en las 
Receptorías de Rentas lo que se 
llama “ rifino*’, por lo que se esi* 

alambique mceerno de désti*

lación continua y fermentación 
científica.

Quinta.—L.OS altos empleados 
del Ramo de Hacienda y el Ad
ministrador de Rentas podrán 
ordenar el anáfisis químico del 
aguardiente que fabrique el Con
tratista, siempre que lo estimen 
oportuno; y si del resultado apa* 
reciere q&e es nocivo a la salud 
del consumidor porque contenga 
sustancias tóxicas.,el Contratista 
pagará una multa de cien lempi-* 
r«-s, cida vez, que impondrá la 
Dirección General de Rentas en 
vista de! informe científico de la 
S*inidad o de un químico titulado. 
Esto no exime al Contratista de 
la obligación de redestilar el 
aguardiente hasta dejarloen bue
nas condiciones.

Sssta.—El Contratista se com' 
promete-r a destíi-»r diariamente 
sin interrupción alguna, durante 
las horas señaladas en el inciso e 
de la cláusula la .; consignando 
el resultado de las operaciones 
en el Libro Diario que autorizará 
la Dirección General de Rentas 
(inciso e-, cláusula la.) en el que 
hará constar la cantidad diaria 
obtenida, potencia alcohólicai re
mesas a ios depósitos del Gobier
no, con separación del 4^ de mer
mas,. existencia para el día si* 
guíente y efectivo recibido en 
pago de sus reálisaciones. A fin 
de mes remitirá copia íntegra de 
tales operaciones a la Dirección 
General y a! Tribunal Superior 
de Cuentas, separadamente de las 
que tamb’én debe enviar a dichas 
oficinas el Administrador de Ren
tas (cláusula la- inciso c). A l 
terminar los efectos de esta con
trata» el* expresado libro lo .remi
tirá a lá primera de dichas ofici* 
ñas, en donde se archivará y, 
P’*evio examen, se extenderá al 
Contratista constancia de solven
cia y de haberlo llevado con exac
titud; en caso contrario, se le 
deducirán las responsabilidades a 
que haya lugar, persiguiendo 
se el aumento o disnsÍDución de 
los productos dé la fábrica como 
contrabando, conforme a la ley.

Séptima.—El Contratista que- 
da, obligado a dar aviso inmedia
to a la Dirección Ganeial de Ren
tas y al Administrador de Rentas 
al principiar sus operaciones des- 
tilato.Haa y cada vez qoe por cau
sas dr-bidamente comprobadas 
tenga qoe suspenderlas o reanu»» 
darías. También avisará por te* 
légrafo a la Dirección General de 
Rentas el movimiento que en la 
semana baya tenido la fábrica, 
sin perjaiclo de enviar, a fin de 
mes. la copia de su Libro Diario; 
este informe lo dará separada
mente del que a su vez elevará el 
Administrador de Rentas, (cláu
sula la., inciso c.) donde debe 
constar la producción de cada día, 
las entregas que baga a las Re
ceptorías de Rentas y rebajando 
el 4% que deja a beneficio del 
Pisco para atender a las mermas 
de depósiso. Por la falta de 
cUiTpiimiento de este requisito 
incurrirá en una multa de veinti-  ̂
cinco lempiras, que le impondrá 
la Dirección General de Rentas,

por primera vez, y de cincuenta 
lempiras por las reincidencias.

Octava.—El Contratista se obli
ga a mantener en su fábrica el 
más perfecto aseo y desiofecciónj 
acatando lo que sobre la materia 
disponga ia Dirección General <le 
Sanidad. Para que las autorida' 
des de Hacienda, Policía y Sani
dad esbablezsan el estado sanita
rio y dicten las medidas proce
dentes, el Contratista bará toda 
clase de facilidades. Las multas 
que Is fueren impuestas por no 
ceflirse en un todo a las disposi
ciones sanitarias le serán dedaci* 
das de la realización que le co
rresponde, por el Administrador 
de Rentas, una vez que sean no 
tificadas.

Novena.—El Gobierno concede 
al Contratista el uso franco déí 
telégrafo y c o r r e o  nacionales 
en lo estrictamente relacionado 
con este negocio. Tambiéo le 
concede exención del servicio mi
litar obligatorio u otro análogo, 
para los operarios que mantenga 
permanentemente en la fábrica, 
para lo cual queda obligado a 
matricularlos y a dar conocí míen 
to detallado da ellos a las autori* 
dades respectivas.

Décima.—-El Gobierno se re
serva el derecho de nombrar Ins 
pretores. Guardas o Agentes es« 
peéiales para visitar la fábrica o 
permanecer en ella, a cuyos em* 
pleados el Contratista mostrará 
su Libro Diario, y aquellos ano
tarán a"' margen o al pie, ia fecha 
de su visita a la fábrica, condi
ciones en que ésta se encuentre y 
falta de formalidades legales que 
observen. Bn la copla mensual 
del Libro Diario deberán copiar
se íntegras las - anotaciones que 
hicieren ios visitantes oficiales 
referidos. La no presentación de 
este libro se penará con multa de 
cincuenta lempiras, qae impondrá 
ia Dirección General de Rentas al 
recibir ia denuncia y ser compro
bada previamente tal falta.

Undécima,—EL Gobierno dota
rá a la fábrica con el contó metro 
a que se refiere la cláusula la, 
inciso b) el cual pagará el Con* 
tratista lo mismo que los gastos 
que impenda su instalación. Que 
da obligado el Contratista al uso 
de filtros agregados a su aparato 
desti lata rio. ya sea con carbón 
animal u otro específico que evi 
te la presencia en el aguardiente 
de furfurol, sulfato de cobre u 
otras impurezas perjudiciales a 
la salud (cláusula la, incisos b. y 
c).

Duodécima.—Al vencerse el tér
mino de esta contrata, si al Gp*' 
bierno le conviniere adquirir ios 
envases de que habla ia cláusula 
la. en su inciso b el Contratista 
los entregará previo pago del va« 
lor convenido entre él y el Go» 
bierno o señalado por justa tasa?» 
ción de peritos. El cabezote de 
su alambique deberá ser remití»' 
do al Administrador de Rentas 
al terminar los efectos de esta 
contrata, para su decida custo* 
dia, sin necesidad de requerimien
to. La negligencia o resistencia 
de parte del Contratista liará que

la fábrica se considere clandesti
na.

Décima Tercera.—El Contra
tista se compromete a dejar a be
nefició del fisco el de las can» 
tidades de aguardiente que entre
gue á las Receptorías, previa or
den del Administrador, cuyas 
mermas deben ccnatar en la cer
tificación que expida p1 Alcalde 
Municipal, en cada caso y servi
rán para compensar al Gobierno 
las mermas de depósito. La es*- 
pécie será transportada, de la fá
brica a los despósiíos correspon
dientes, en envases buenos, segu
ros y bien llenos, teniendo en 
éuénta los requisitos contenidos 
en la cláusula cuarta, - en su se
gundo párrafo, de la presente 
contrata, en cada caso amparan
do el envío con nota de remisión 
del Contratista o de su represen
tante legal, que llevará el “ Cóns- 
tame” del Guarda-Fábrica y con 
Guía de servicio expedida por el 
Alcalde Municipal, tolerándose 
como mermas de tránsito el por
centaje seSaiado en el Decreto 
Legislativo N916± del 9 de abril 
de este aSo, para tas mermas de 
los Administradores, y debiendo 
comprobarse en la forma prescrl' 
ta por la circular de la Dirección 
General de Rentas, fechada el 17 
de diciembre de 3909. En caso de 
que eccedan las mermas, él Con
tratista pagará dos l e m p i r a s  
por cada botella de menos que 
entregue, responsabilidad que ha
rá efectiva el Administrador de 
Kentas, o a su vez a é^te, el TH’* 
bunal Superior de Cuentas. Las 
mermas o derrames que haya en 
la fábrica no podrán exceder del 
porcentaje establecido para los 
depósitos fiscales én el Decreto 
N9 194 antes citado, debiendo el 
Contratista pagar dos lempiras 
por cada botella si éstas aumen- 
tan de tal porcentaje-
Décima Cuarta.—Queda prohibi

do en absoluto al Contratista ex
traer de la fábrica cantidad algu
na de aguardiente que no sea pa
ra los depósitos que tenga que 
surtir o para cualquiera otros que 
el Gobierno designe. La exis 
tsncia en bodega y la CAntidad 
que remíta a los depósitos, d«̂ berá 
corresponder al número de bo
tellas destiladas, según registro 
del coDtómetro y del Libro Diario 
de las operaciones de Contabili
dad. La diferencia de menos acu
sará defraudación fiscal y se le pe’' 
nará, en ambos casos, obligándo
lo a pagar dos ieiñpiras por cada 
botella que disminuya o aumente, 
sin perjuicio de la responsabili
dad legal para t-í̂ l delito. Lo mis
mo ocurrirá si el Gobierno consta
ta violación al funcionamiento del 
contómetro, suspendiendo definí^ 
tivamente la fábrica cuando se 
compruebe la milicia; y en ios 
casos en que no medie malicia y 
pár descuido ae imposibilite el 
funcionamiento de éste, se paga-» 
rá la destilación y no se continua
rá hasta que el Delegado autori» 
zado de la Dirección de Rentas 
se presente en la fábrica y proce
da a su revisión y reparación, co
rriendo los gastos por cuerna del 
Contratista.
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Décima Quinta-—El Confcratís- 
fa se compromete a] exato cnm* 
plimieoto de todas y cada una de 
las disposieiones vigentes acerca 
de ]a Reata de Aguardiecte y de 
antemano se obliga a acatar las 
que en lo sucesivo pueda dictar 
el Poder EJjecotivo, cu orden al 
buen servicio público y a la pro» 
técciÓD de los intereses fiscales.

Décima Sexta.—B1 Gobierno se 
reserva también el derecho de 
ZDandar a desinfectar el aguar
diente en los depósitos del Con
tratista. por «n procedimiento 
elénrico o químico, con on gasto 
máximo de tres centavos de lem
pira por cada botelía, qne deberá 
ser reconocido pur ©1 Oontrátisla, 
con cuya medida e& establecerá 
gran difereocia entre el aguar» 
diente que expende-el Gobierno 

-y ©1 que se vende clandestioanseo- 
ts, expeditándose y facilitándose 
así. la persecusióo de contraban' 
dos. Éi Contratista acepta esta 
reserva como fue convenido en el 
-acta ds remate que originó esta 
Contrata-

Désima Séptima.—Los efectos 
de esta contrata prioieipiaráD el 
primero de agrosto próximo.:inme
diatamente que sea aprobada por 
el Ejecutivo; pero para que sea 
concedido el permiso de destila»’ 
ción se deberán llenar pjreviamén- 
te todos ios requisitos Estableci
dos en la cláusuia la. incisos a y 
b)» referentes a la centralización, 
alambique, tanques y demás por* 
menores que debe llenar el Con
tratista en cumplimiento de sus 
obligaciones.

Décima Octava.—Esta contrata 
caducará si, a íaieio del Gobierno 
y previo requeriaiiento en forma, 
el Contratista no cumpliere las 
estipulaciones aquí consignadas 
por Jas leyes y disposieiónés que 
rigen la materia, o en loi8 siguien 
tes casos:

a) —Si hay noticia que sale 
contrabando de la fábrica;

b ) .-S is e  destita en horas in
hábiles;

e).—Si se altera eVfuneiona- 
miento del contómetro;

d ) — Ŝi se deja dé cumplir ana 
o más cláusulas de este centra- 
to; y

e).—Si antes del término fijado 
para su vencimiento, se suprime 
la Renta de Aguardiente» o se re
forma o cambia el sistema actual 
de manera que ei Contiatista no 
pueda cootinuardestilando legal- 
mente.

Décima Novena.— Esta contra* 
ta terminará el treinta y uno de 
julio de mil novecientos treinta 
y cinco, pudiendo ser prorrogada 
en todo o en parte, pero siempre 
coD la aprobación dél Ministerio 
de Hacienda y sólo cuando se hu
bieren cumplido en su totalidad 
sus estipulaciones.

En fe dís lo cual se firina ia pre
sente en IVgttcigsílpa, alos trein 
ta y un días del mes de julio de 
mil novecientos treinta y cuafro- 
(f) Mariano P. Guevara — (f). 
P. Suárcz h. —(f). M. R- Durón, 
Srio-—Sello” ; y '

29—Ei gasto que ocasione la 
contrata que antecede se impata- 
xá a la P a r t i d a .  3a.i Capítnlo

XXXZ, Gastos de las Rentas, 
Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuníquesé.

Carías a .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público,

Jvlio Lozomo h.

Acuerdo N9 135
Tegucigalpa, 25 de agosto de 1934

Vista la solicitud presen bads 
por el sfeñor Adolfo S. Nófif z. el 
27 de julio anterior, en su carác
ter de representante de don Juan 
F. Mairena, en el juicio de cuen
tas que se le sigue por las que 
llevó como Administrador de Ken 
tas de Eí Paraíso, durante los 
meses de octubre a febrero dei 
aSo económico de 1932 a 1933 
para obveoer orden de Buena Da 
ta a favor de su representado por 
la cantidad de (L 1 429.69) mü 
cuatrocientos veintinueve lempi*' 
ras y sesenta y nueve centavos 
de lempira, que su representado 
pagó, y por la que el Tribunal 
Superior de Cuentas le ha formu
lado repares en !a forma si* 
guíente:

OCTUBRE
Por V^partammto dé Gobernación

Capítulo V, Presidios.
Partida 15...............L 132.25

Capítulo V. Custodia 
Presidio, Partida IS. 70.00 

Por Deparícmenío de 
Hacienda

Capítulo XXVIII- Al
quiler edificio del De*
p ó s ito ................20.00

NOVIEMBRE 
Por DepaHam&nî  de 

Gohemacitñ
Capítulo V« Partida 

15. Sostenimiento de
Reos ...................... 216.50

Por DeparWmmto de 
Fomento

Capítulo i l l .  Alquile*^
res de Edificios.___ 4.00

Por Depau'ta'menio dé
Guerra

Capítulo V. CompaSía
de Infantería...........  863.60

Fuera-i Extraordinaria 623.34

L i . 429.69 
Resolt»: que en la misma fecha 

de su presf -̂ntacíón fue admitida 
la ssoiÍGÍtud V pasó para informe 
al Tribijnai Superior de Cuentas; 
y. ai pmítírlo el 8 del mes en cur
so. el Cíntador-29 de Glosa ma« 
nifestó: qu  ̂«ton ciertos los repa
ros a qué xe retíereel peticionario; 
que fueron formulados por falta 
de orden rf̂ q̂uisítada; que los do'
‘ umentos que amparan los pagos 
verificados se encuentran todos 
en el arvhivn de aquella oficina y 
que e\ señor Núñez tiene poder 
lega] para haeér esta gestión.

Resulta: que se da por plena 
mente probado que la suma por 
que se pide orden de Buena Data 
ha sido pagada en la forma que 
el peticionario indica, y que éáte 
es representante legal dei cuen 
tadaute; y

Considerando: qu© en'el arch! 
vo del Tribunal Superior de Cuen
tas ss encuentran los docuroer-tos 
que comprueban los pegos verifi
cados, por lo que es procedente 
acceder a lo pedido;

Por tanto: el Presidente de la 
República

Acoeeda : 
l?~D^r por buena la data de 

(ti 1.429 69} mil cuatrocientos 
veintinueve lempiras y sesenta y 
nof^ve ceritavos de leíapíra, de 
qoe.se ha hecho mérito: y

2? Que las oficinas generales 
de Hacienda tomen del preser.tf  ̂
acuerdo ia razón de ley —Ccmu_ 
níqcese.

C a b í a s  A .
El Secretarlo de Estado en el 

Despacho de Haciend? y Ciélit; 
Público,

Julio Lozano h

Cdmisidn de G>strol de Cambios
T e s a c ie a lp a .  H o n d u ra s , C. A.

Cotizaciones de Monedas Cxtraníeras 
para Tesuciealpa en lempiras

Compra Venta

DOLAR........ ..............2.00 3.04
LIEB;A ESTEBLINA...... ..9-84f 30.14
R. MABCO................ ...0-8052 0-8295
PESETA......................0.2746 0.2829
LIB A ..' ....................0.1715 0.1767
FEAÍfCO......................0.1324Í 0.1364
B'BANCO SUIZO ... 0.6502 0.6698
BELGA....*............. ..0.4698 0.4840
PLORIN........ .......... ..1.356a 1.3978
Nota:—Cambio minino: xiitsr l e m p i r a  

(1,00). Para giros cablegráfícos 
hay un recargo üe \

Tegucipalpa, 11 de enero de 1935. 
ÍBMAJTDÓ PLOKBS FTALIíOS.

Presidente.
E jolio Espaíía V allada bes 

Secretario.

a v i s o s
El suscrito  ̂ Registrador de la Pro

piedad Inmueble del departamento de 
Gholuteca, hace saber: que don Fer
nando Alvarez Oyuela, mayor de edaa, 
soltero, labrador y vecino del pueblo 
de Soledad, departamento de El Pa
raíso, ha presentado, para su rf ̂ stro, 
el testimonio de la escritura páblica 
de compraventa otorgada a su favor 
por doña Ildefonsa Martínez v de 
¡astillo, mayor de edad, de oficios do

mésticos y vecina del mismo pueb’o, 
autorizada el siete del mes en curso 
ante el Juez Cartulario de dicho pue
blo, por no haber STotario hábil en 
aquella jurisdicción, siendo el inmue
ble vendido un lote de terreno ooiro 
de dieciocho manzanas de extensión, 
cercado de piedra, madera y barranco, 
cultivado en parte con maíz, situado 
en el lugar La Cuchilla, aldea de San
ta Ana, municipio de Orocuina, de es 
te departamento; lindante; al Korte, 
propiedades de Julio Alvarez L. y don 
Florentino Flores; al Sur, propiedades 
de iTícolasa Martínez y Yalentín Agni 
lera; al Oriente, propiedad del mismo 
Julio Alvarez L., y al Poniente, con 
propiedades de Alejandra Castülo y 
Valentín Aguilera; siendo medianero 
el cerco solamente con los colindantes 
Jmlto Alvarez L. y Nicolasa Martínez.

Dicha venta es por el precio de dos~- 
cientos lempiras. Y careciendo de an
tecedente insexlto el inmueble lela- 
clonado, se bace saber al público para, 
los efectos del Art. 2322 del Código Ci
vil.—Cholubeca, 29 de diciembre’ de 
1934.
12—12^14 Jesús Zacapa.

El infrascrito. Gobernador Político 
del departamento de Yoro, hace sa
ber: que con fecha treinta de noviem
bre último, emitió e\ acuerdo qne dice: 
—“Gobernación Política Departamen
tal.—Yoro, noviembre treinta de mil 
Dovecientos treinta y cuatro. — Con 
vista del denuncio que el Alcalde 
A.uxiUar de la aldea El Juncal, don 
Mariano Herrera, del municipio de  ̂
Olanchito, ha hecho a esta Goberna
ción Política del lote de terreno na
cional llamado “ La Hoya.”  limitado: 
por ei Norte, con el Bio üyuca: por ei 
Sur, con quebrada La* Hoya; por el 
Este, con quebrada Sí Palmichal, y - 
por el Oeste, con la quebrada Bolistrí, 
y cuya capacidad se ignora, esta Go
bernación Política, de conformidad 
con el artículo n  reformado del Có
digo de Proc^lmientos Agrarios,— 
ACÜEEDAr—Ip Destinar el referi
do terreno La Hoya, esclusivamente 
reservas nacionales para lotes de fa
milia. 29—Dar la tramitación de ley 
al expresado denuncio.—Couuníquese" 
y publíQuese.—A. Romero Z.—J. B. 
Castro Banegas, Srio*-.—Y para }os- 
efectos del artículo 20 del Código de 
Procedimientos Agrarios se publica el 
presente acuerdo. — Yoro, I9 de di -̂ 
ciembre de 1934.

A. Rombbo 2.

... .1̂
J, B. Castro BanesaSv 

Secretario.

R B M A T e

El infrascrito, Secreta rio. del Juzga
do Ip'de Letras de lo Civil de este de
partamento, hace saber; que en Ifc 
audiencia del día lunes veintiuno dei 
corriente, a las dos de la tarde, en es 
te despacho, se rematará en públical 
subasta una casa situada en esta ca- ■ 
pitaJ, en el Barrio de Los Bolores»- 
construida de adobes y bahareque, de- 
dos pisos, compuesta la parte baja d® 
ocho piezas, dos pasillos y servicio de 
excusado-, y la parte alta de cinco pie
zas, construcciones que se encuentra© ' 
ubicadas en un solar con el cual for- - 
man un solo inmueble que mide vein
titrés varas veintiuna pu'gadas de 
freDíe  ̂hacia la calle, por diecinueve 
varas veinticuatro pulgaias de fondo;- 
limitado todo el inmueb e así: al Ñor-- 
te, Sur y Oeste, con propiedad del 
General don José María Reina, y a» 
Este, con casa y solar de Pablo Loza
no. Inmueble que perter^ece a doña- 
Biapca Bonilla v. de Reiría, come 
madre de sus menores hijos José Er-- 
nesto, José' María, Raú- y Roberto 
Reina Bonilla, herederos de .su padre- 
legitimo General José María Reioa ii., 
agregando que están eomptendicios en 
este remate todos'los-derechos que les - 
.puedan corresponder a los expresados 
meodres como tales herederos. Dicho ■ 
inmueble está valorado en diez mU 
dólares y se rematará para cubrir coG-> 
su producto una deuda que le reclama  ̂
\a Sucursal del Banco Atlántida, ea 
esta ciudad. Se advierte que por ser 
segunda licitación se admitirá cual
quier postura. — Teguoigalpa« 2 de* 
enero de 1̂ . .
. .̂  .12. JJJAK B.; Valladares B-
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